
MARTES 28 DE JULIO DE 2009Pág. 110 B.O.C.M. Núm. 177

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “SNYF Restauración, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y su colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/23.778/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Alberto Rey Vaque-
ro, contra Fondo de Garantía Salarial y
“Recobolsa, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 594 de 2009, se ha acordado citar a
“Recobolsa, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 24 de marzo de 2010, a las nueve y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Recobolsa, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y su colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/23.710/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 90 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rubén Patiño Zapata y don Diego Alexánder
Bernal Lucio, contra la empresa “Construc-
ción Directa Madrid, Sociedad Limitada”,

sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, 30 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Rubén Patiño Zapata y don Diego Ale-
xánder Bernal Lucio, contra “Construcción
Directa Madrid, Sociedad Limitada”, por un
importe de 1.450,18 euros que reclama don
Rubén Patiño Zapata, y 1.372,74 euros que
reclama don Diego Alexánder Bernal Lucio,
haciendo un total de 2.822,92 euros de prin-
cipal, más 254,06 euros y 282,29 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan:

Los que se encuentren en el domicilio de
la ejecutada.

Los saldos de las cuentas que figuren a fa-
vor de la ejecutada en “Banco Popular Espa-
ñol” y “Caja de Ahorros de Salamanca” por
los importes que adeuda.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2507, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcción Directa Madrid,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/23.860/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 832 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Muñoz Sanz, contra doña
Jessica Valdesoiro Muñoz, “Escuela de Ofi-
cios, Sociedad Limitada Unipersonal”, Fon-
do de Garantía Salarial, “Foro Formación
Continua, Sociedad Limitada”, y “Escuela
Opadís, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de fecha 12 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por subsanado
el defecto advertido, se admite cuanto ha lu-
gar en derecho la demanda presentada. Cíte-
se a las partes para el acto de conciliación y,
en su caso juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 7 de septiembre de 2009, a
las diez y cincuenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, segunda planta, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con en-
trega a los demandados, a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos
aportados, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se tiene por desistido al actor de la acción
ejercitada frente a doña Rosa Mota Figueroa
y por ampliada la demanda contra el adminis-
trador concursal, don Jesús Suárez Guillén.

Más documental: respecto del contrato de
trabajo y nóminas, no ha lugar al ser docu-
mental que obra en poder del solicitante.

Respecto de certificado emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social de
la situación del estado de cotización ha lugar
y requiérase a la parte demandada a fin que
lo aporte al acto del juicio oral según lo so-
licitado por la actora.

Al otrosí: ha lugar, y cítese al represen-
tante legal de la demandada según lo solici-
tado por la actora, para la práctica de la
prueba de interrogatorio de la parte, en jui-
cio, de conformidad con los artículos 301 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil
1/2000 y efectos preveídos en el artículo
304 del mismo texto legal; es decir, que en


